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Se impartirán los siguientes bloques de contenidos: 
 

Valores Éticos. 4.º ESO 

Bloque 1. La dignidad de la persona 

La dignidad de la persona, fundamento de la DUDH. 

Derechos de la persona en la DUDH. 

La DUDH, base de la ética en democracia. 

Bloque 2. La comprensión, el respeto y la igualdad en las relaciones interpersonales 

Los derechos humanos como forma de convivencia en una sociedad globalizada. 

Estado como garante del respeto a los derechos del individuo. 

Ética y socialización global. 

Los medios de comunicación de masas como agentes de educación moral. Necesidad de 

regulación ética y jurídica de los medios de comunicación de masas. 

Bloque 3. La reflexión ética 

La reflexión ética ante la sociedad globalizada del siglo XXI. 

Nuevos campos de la ética aplicada: profesional, medio ambiente, economía, empresa, 

biotecnología. 

El entorno del individuo y su influencia en la elaboración del proyecto ético personal. 

Éticas formales: la ética kantiana y la ética del discurso. 

Bloque 4. La justicia y la política 

La democracia, un estilo de vida ciudadana. 

Participación y compromiso de la ciudadanía ante los problemas políticos, sociales y económicos 

del siglo XXI, de una globalización sin regulación ética. 

Responsabilidad estatal en la protección de los 

Derechos Humanos. 

Bloque 5. Los valores éticos, el Derecho, la DUDH y otros tratados internacionales sobre derechos 

humanos 

Las leyes jurídicas, garantía de la convivencia pacífica en democracia. 

Conflictos entre conciencia moral y ley. 

Teoría de la justicia de Rawls. 

Retos para la materialización de la DUDH. 

Organismos e Instituciones en pro de la defensa y respeto de los Derechos Humanos. 

Amenazas para la paz en el mundo contemporáneo: terrorismo, desastres ambientales, mafias 

internacionales, tráfico de armas de destrucción masiva. 

Compromisos internacionales de España en la defensa de la paz y la protección de los derechos 

humanos, como miembro de organismos internacionales. 

Consecuencias de los conflictos armados a nivel internacional. 

Bloque 6. Los valores éticos y su relación con la ciencia y la tecnología 

Criterios éticos en los proyectos científicos y tecnológicos. 

Necesidad de una ética deontológica para los profesionales, científicos y tecnólogos. 
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EVALUACIÓN 
Atendiendo a la siguiente legislación vigente: 
 
-DECRETO 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 
-DECRETO 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 111/2016, 
de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
-ORDEN de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a 
la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el 
proceso de tránsito entre distintas etapas educativas. 
-Instrucción conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y 
Evaluación Educativa y de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se 
establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan 
Educación Secundaria Obligatoria para el curso 2022/2023. 
 
La evaluación se realizará conforme a los Criterios de Evaluación que se especifican a 
continuación, relacionados con las correspondientes Unidades Didácticas y con su 
distribución anual. 
 

CALIFICACIÓN FINAL: se obtendrá de la media de los criterios evaluados a lo largo del 
presente curso académico. 
 

RECUPERACIÓN DE CRITERIOS SUSPENSOS: Cada profesor/a del Departamento 
establecerá los mecanismos oportunos para la recuperación de los criterios suspensos, 
atendiendo siempre a las características y necesidades de su alumnado. 
 

VALORES ÉTICOS 4º ESO 

Nº  Denominación % 

VE1.1 Interpretar y valorar la importancia de la dignidad de la persona, como el valor del 

que parte y en el que se fundamenta la DUDH, subrayando los atributos inherentes a 

la naturaleza humana y los derechos inalienables y universales que derivan de ella, 

como el punto de partida sobre el que deben girar los valores éticos en las relaciones 

humanas a nivel personal, social, estatal y universal.  

6,25 

VE2.1 Explicar, basándose en la DUDH, los principios que deben regir las relaciones entre 

los ciudadanos y el Estado, con el fin de favorecer su cumplimiento en la sociedad.  

6,25 
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VE2.2 Explicar en qué consiste la socialización global y su relación con los medios de 

comunicación masiva, valorando sus efectos en la vida y el desarrollo moral de las 

personas y de la sociedad, reflexionando acerca del papel que deben tener la Ética y 

el Estado en relación con este tema.  

6,25 

VE3.1 Reconocer que, en el mundo actual de grandes y rápidos cambios, la necesidad de 

una regulación ética es fundamental, debido a la magnitud de los peligros a los que 

se enfrenta el ser humano, resultando necesaria su actualización y ampliación a los 

nuevos campos de acción de la persona, con el fin de garantizar el cumplimiento de 

los derechos humanos.  

6,25 

VE3.2 Comprender y apreciar la importancia que tienen para el ser humano del siglo XXI, 

las circunstancias que le rodean, destacando los límites que le imponen y las 

oportunidades que le ofrecen para la elaboración de su proyecto de vida, conforme a 

los valores éticos que libremente elige y que dan sentido a su existencia.  

6,25 

VE3.3 Distinguir los principales valores éticos en los que se fundamentan las éticas 

formales, estableciendo su relación con la ética kantiana y señalando la importancia 

que este filósofo atribuye a la autonomía de la persona como valor ético 

fundamental.  

6,25 

VE3.4 Identificar la Ética del Discurso, de Habermas y Apel, como una ética formal que 

destaca el valor del diálogo y el consenso en la comunidad como procedimiento para 

encontrar normas éticas justas. 

6,25 

VE4.1 Concebir la democracia, no solo como una forma de gobierno, sino como un estilo de 

vida ciudadana, consciente de su deber como elemento activo de la vida política, 

colaborando en la defensa y difusión de los derechos humanos tanto en su vida 

personal como social.  

6,25 

VE4.2 Reflexionar acerca del deber que tienen los ciudadanos y ciudadanas y los Estados de 

promover la enseñanza y la difusión de los valores éticos, como instrumentos 

indispensables para la defensa de la dignidad y los derechos humanos, ante el peligro 

que el fenómeno de la globalización puede representar para la destrucción del planeta 

y la deshumanización de la persona.  

6,25 

VE5.1 Apreciar la necesidad de las leyes jurídicas en el Estado, para garantizar el respeto a 

los derechos humanos y disertar acerca de algunos dilemas morales en los que existe 

un conflicto entre los deberes éticos, relativos a la conciencia de la persona, y los 

deberes cívicos, que le imponen las leyes jurídicas.  

6,25 

VE5.2 Disertar acerca de la teoría de Rawls basada en la justicia como equidad y como 

fundamento ético del Derecho, emitiendo un juicio crítico acerca de ella.  

6,25 

VE5.3 Valorar la DUDH como conjunto de ideales irrenunciables, teniendo problemas los 

problemas y deficiencias que existen en su aplicación, especialmente en lo relativo al 

ámbito económico y social, indicando la importancia de las instituciones y los 

voluntarios que trabajan por la defensa de los derechos humanos. 

6,25 

VE5.4 Entender la seguridad y la paz como un derecho reconocido en la DUDH (art. 3) y 

como un compromiso de los españoles a nivel nacional e internacional (Constitución 

Española, preámbulo), identificando y evaluando el peligro de las nuevas amenazas, 

que contra ellas, han surgido en los últimos tiempos. 

6,25 
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VE5.5 Conocer la misión atribuida, en la Constitución Española, a las fuerzas armadas y su 

relación con los compromisos que España tiene con los organismos internacionales a 

favor de la seguridad y la paz, reflexionando acerca de la importancia del derecho 

internacional para regular y limitar el uso y aplicación de la fuerza y el poder.  

6,25 

VE6.1 Identificar criterios que permitan evaluar, de forma crítica y reflexiva, los proyectos 

científicos y tecnológicos, con el fin de valorar su idoneidad en relación con el 

respeto a los derechos y valores éticos de la humanidad.  

6,25 

VE6.2 Estimar la necesidad de hacer cumplir una ética deontológica a los científicos, a los 

tecnólogos y otros profesionales.  

6,25 

 
 
 


